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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo G. Real. Rad. No. 11001400303220190027500. 

  
En primer lugar, frente a las gestiones de notificación de los 

demandados (archivos 032 a 037) el memorialista este a lo resuelto en auto 

de fecha 9 de febrero de 2022 (archivo 031), decisión que no tuvo en cuenta 

los trámites de intimación de los demandados y ordenó la notificación de 

estos en debida forma, bajo las formalidades allí indicas, carga procesal que 

no ha sido satisfecha por la parte actora, téngase en cuenta que contra la 

decisión en mención no se propuso recurso alguno. 

 

No obstante lo anterior, visto el memorial de suspensión del proceso, 

suscrito por el demandado Hernando Murillo Quiroga (archivo 039), el 

Despacho tiene por notificado por conducta concluyente a dicho extremo 

procesal a las voces del artículo 301 del C. G. del P., a partir del día 15 de 

febrero de 2022 (archivo 040), quien dentro del término de traslado se 

mantuvo silente. 

 

Ahora bien, en atención a que el escrito de suspensión del proceso no 

se encuentra suscrito por la señora Myriam Francelina Romero Marín, la otra 

ejecutada dentro de las diligencias, al no cumplirse los presupuestos del 

numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P., este estrado judicial niega dicha 

petición. 

 

Finalmente, en atención a que la parte actora ni ha acreditado la 

intimación de Myriam Francelina Romero Marín, ni se encuentra acreditado 

el embargo del bien gravado con garantía prendaría (numeral 3° artículo 468 

del C. G. del P.), el Despacho requiere al extremo actor, a fin que dentro del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, acredite el embargo del bien raíz dado en garantía, so pena de tener 

por desistida la acción conforme lo normado en el numeral 1° del artículo 317 

del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
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Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 64, hoy 06 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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